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Instituto Electoral de la Ciudad de México. Acuerdo del Consejo General por el que 
se aprueba modificar los plazos establecidos para la celebración de asambleas, 
reuniones, actos o eventos de determinación y decisión, así como la presentación 
de los proyectos a la Alcaldía y la publicación de proyectos que cada pueblo y 
barrio originario presentó, previstos en las bases tercera y cuarta de la 
convocatoria para el presupuesto participativo 2026 y 2027 en los pueblos y 
barrios originarios comprendidos en el marco geográfico de participación 
ciudadana vigente, aprobada mediante acuerdo IECM/ACU-CG-
005/2026.[IECM/ACU-CG-027/2026] 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 21. 
 
Acuerdo por el que se aprueba modificar los plazos establecidos en las BASES 
TERCERA y CUARTA de la “Convocatoria para el Presupuesto Participativo 2026 y 2027 
en los Pueblos y Barrios Originarios comprendidos en el Marco Geográfico de 
Participación Ciudadana vigente”, correspondiente a la celebración de asambleas, 
reuniones, actos o eventos de determinación y decisión, así como la presentación de los 
proyectos a la Alcaldía y la publicación de proyectos que cada Pueblo y Barrio Originario 
presentó. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
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